
ecología de las garrapatas y su relación con la transmisión de
patógenos. Medidas de control.

 
10.- Teniosis. Cisticercosis. Hidatidosis. Toxoplasmosis: Etiología,

estudio epizootiológico y zoonósico. Medidas de control. Triquinosis:
Etiología, estudio epizootiológico y zoonósico. Política sanitaria y
medidas de control. Legislación.

 
11.- Sarnas y dermatomicosis: Etiología, estudio epizootiológico y

zoonósico. Medidas de control. Psitacosis: Etiología, estudio
epizootiológico y zoonósico. Medidas de control.

 
12.- Virus influenza: Interés en Salud Publica. Etiología,

epizootiología y diagnóstico. Política sanitaria y medidas de control.
 
13.- Fundamento y aplicaciones de las técnicas de análisis de

enfermedades transmisibles al hombre: Técnicas parasitológicas,
inmunológicas y técnicas genético-moleculares. Control de calidad.

 
14.- Enfermedades emergentes y remergentes. Arbovirus y otros

agentes emergentes. Riesgos, estrategias y sistemas de prevención y
gestión de riesgos en salud pública.

2236 Resolución de 9 de octubre de 2017 del
Director General de Recursos Humanos
por la que se aprueban las bases
específicas por las que se regirá el
proceso selectivo para el acceso a la
categoría de Auxiliar de Servicios
Sociales del Ayuntamiento de Madrid.

Por la Subdirección General de Selección se ha formulado
propuesta de aprobación de las bases específicas por las que se
regirá el proceso selectivo que convoque el Ayuntamiento de Madrid
para el acceso a la categoría de Auxiliar de Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Madrid.

 
De conformidad con el artículo 6.6 del texto refundido del Acuerdo

sobre condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral
del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos para el
periodo 2012-2015 (BOAM número 6.587, de 5 de enero de 2012), las
bases que han de regir el proceso selectivo para el acceso a esta
categoría fueron sometidas a la consideración de la Mesa General de
Negociación de Personal Funcionario del Ayuntamiento de Madrid y
sus Organismos Autónomos en su reunión de fecha 27 de septiembre
de 2017, contando con el voto favorable de CCOO, CSI.F, CITAM-
UPM y la abstención de UGT.

 
En consecuencia, en uso de la competencias delegadas en el

artículo 9.º 1.1 apartado e) del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid de 29 de octubre de 2015,

 
RESUELVO

 
Primero.- Aprobar las bases específicas que regirán la convocatoria

del proceso selectivo para el acceso a la categoría de Auxiliar de
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Madrid, encuadrada en la
escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales,
Grupo C, subgrupo C2 de los establecidos en el artículo 76 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en
relación con su disposición transitoria tercera.

 
Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.
 
Segundo.- Disponer la publicación de esta resolución en el Boletín

Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es).

 
Tercero.- Contra esta resolución, que pone f in a la vía

administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la

publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya
circunscripción tenga su domicilio el demandante o se halle la sede del
órgano autor del acto impugnado, a elección de aquel, con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 8.1, 14.1.2.ª y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó
(artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas). Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente (Artículo 40.2
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

 
Madrid, a 9 de octubre de 2017.- El Director General de Recursos

Humanos, Juan José Benito González.
 

ANEXO
 
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A
LA CATEGORÍA DE AUXILIAR DE SERVICIOS SOCIALES DEL
AYUNTAMIENTO DE MADRID.

 
Primera.
 
Ámbito de aplicación.
 
La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer

plazas en la categoría de Auxiliar de Servicios Sociales se ajustará a lo
establecido en las bases generales que rigen los procesos de
selección del personal funcionario del Ayuntamiento de Madrid (en
adelante bases generales) aprobadas por Resolución del Director
General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales de fecha 14 de
marzo de 2016 (BOAM número 7.638 de 13 de abril de 2016), así
como a lo prevenido en las presentes bases específicas.

 
Segunda.
 
Características de las plazas.
 
Las plazas convocadas corresponden al grupo C, subgrupo C2, de

los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición
Transitor ia Tercera, y están encuadradas en la escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, categoría
Auxiliar de Servicios Sociales, de la plantilla del Ayuntamiento de
Madrid.

 
Tercera.
 
Requisitos de los/las aspirantes.
 
3.1. Requisitos del turno libre.
 
Los/las aspirantes que concurran por el turno libre, además de

reunir los requisitos exigidos en el apartado 4.1 de las bases
generales, deberán estar en posesión del título de Graduado/a en
Educación Secundaria Obligatoria o Formación Profesional Básica,
expedido con arreglo a la legislación vigente.

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

 
3.2. Requisitos del turno de promoción interna.
 
En el caso de que lo establezca la convocatoria, los/las aspirantes

que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir los
siguientes requisitos:

 
a) Pertenecer, como funcionario/a de carrera, a cualquier categoría

encuadrada en Agrupaciones Profesionales del Ayuntamiento de
Madrid.

 
Podrán participar, igualmente, los/las funcionarios/as de carrera de

otras Administraciones Públicas que se encuentren prestando
servicios en el Ayuntamiento de Madrid por haber obtenido un puesto
con carácter definitivo mediante los procedimientos de concurso o
libre designación en función de lo dispuesto en el artículo 12 del
Reglamento de Ordenación de Personal del Ayuntamiento de Madrid
de 22 de diciembre de 2005, y que pertenezcan a cualquier Cuerpo,
Escala, Especialidad o Categoría de otras Administraciones Públicas
equivalentes a las categorías encuadradas en Agrupaciones
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Profesionales del Ayuntamiento de Madrid. Los/las aspirantes que se
encuentren en esta situación deberán hacerlo constar expresamente
en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, indicando la
Administración de origen y la Categoría, Cuerpo, Escala o Especialidad
a la que pertenecen.

 
b) Haber prestado servicios en dichas Categorías, Cuerpos,

Escalas o Especialidades como funcionario/a de carrera por un
periodo mínimo de dos años. A estos efectos se computarán los
servicios prestados por los/las aspirantes en las situaciones
equiparadas al servicio activo por la legislación vigente.

 
c) Estar en posesión del título de Graduado/a en Educación

Secundaria Obligatoria o Formación Profesional Básica o equivalente,
expedido con arreglo a la legislación vigente.

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

 
3.3. Requisitos del cupo de reserva de discapacidad.
 
En el caso de que lo establezca la convocatoria, los/las aspirantes

que concurran por el cupo de reserva de discapacidad, además de los
requisitos exigidos en el apartado 4.1 de las bases generales, deberán
reunir los siguientes:

 
a) Estar en posesión del título de Graduado/a en Educación

Secundaria Obligatoria o Formación Profesional Básica o equivalente,
expedido con arreglo a la legislación vigente.

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

 
b) Tener legalmente reconocido un grado de minusvalía igual o

superior al 33 por ciento. Esta circunstancia se acreditará una vez
superado el proceso selectivo.

 
Cuarta.
 
Sistema selectivo.
 
El sistema selectivo será el de oposición, y constará de los

siguientes ejercicios:
 
Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 70

preguntas que versarán sobre el contenido del programa que figura
como Anexo I a estas bases.

 
Las primeras 10 preguntas del cuestionario corresponderán al

grupo I del programa que figura como Anexo I a estas bases.
 
El tiempo para la realización de este ejercicio será de setenta

minutos.
 
Los/las aspirantes de promoción interna estarán exentos/as de la

realización de las 10 primeras preguntas del cuestionario. La duración
del ejercicio para ellos/as será de sesenta minutos.

 
Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con tres

respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta.
 
Segundo ejercicio: Consistirá en resolver por escrito, durante un

tiempo dos horas, dos supuestos prácticos relacionados con las
materias del grupo II del Anexo I del programa, cuyo contenido será
determinado por el Tribunal, sobre los que se formularán un máximo
de 10 preguntas de respuesta breve por cada uno de los supuestos.

 
Los/las aspirantes que opten por el turno de promoción interna

solo tendrán que resolver uno de los supuestos prácticos, a su
elección, disponiendo para ello de un tiempo de una hora.

 
Se valorarán los conocimientos específicos, su síntesis, así como la

capacidad de decisión en la aplicación práctica de los mismos a la
resolución de los supuestos.

 
Quinta.
 
Calificación del proceso selectivo.
 
5.1. Normas generales.
En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará en primer

lugar a los/las aspirantes del turno de promoción interna,

procediéndose a publicar la lista de aprobados/as. Posteriormente se
calificará, separadamente y por este orden, a los/las aspirantes del
cupo de discapacidad y a los/las del turno de acceso libre.

 
Los ejercicios serán eliminatorios y puntuables hasta un máximo de

diez puntos, siendo eliminados/as los/las aspirantes que no alcancen
un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

 
El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel mínimo

exigido de conformidad con el sistema de valoración que se adopte en
cada prueba selectiva, garantizando en todo caso, la idoneidad de
los/las aspirantes seleccionados/as.

 
5.2. Calificación de los ejercicios.
 
Las calificaciones para cada uno de los ejercicios se otorgarán

como sigue:
 
Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo

eliminados/as aquellos/as aspirantes que no alcancen la puntuación
mínima de cinco puntos.

 
En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada

correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada, es
decir, que figuren las tres letras en blanco o con más de una opción de
respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación
errónea se penalizará con el equivalente a 1/3 del valor de la respuesta
correcta, redondeado al valor del segundo decimal.

 
Segundo ejercicio: Este ejercicio será calificado por cada miembro

del Tribunal con dos puntuaciones, una por cada supuesto, entre cero
y diez puntos. Posteriormente se sumarán las puntuaciones obtenidas
en cada supuesto práctico y se dividirán entre el número de asistentes
del Tribunal, obteniéndose dos calificaciones entre cero y diez puntos,
una para cada uno de los supuestos. Será preciso para aprobar este
ejercicio alcanzar un mínimo de cinco puntos en cada una de las
calificaciones parciales. La calificación final de este ejercicio vendrá
determinada por el cociente resultante de dividir entre dos la suma de
las calificaciones obtenidas en cada supuesto práctico.

 
Para los/las aspirantes de promoción interna, que solo han de

realizar uno de los supuestos, sus calificaciones se obtendrán
sumando la puntuación que otorgue cada uno de los miembros del
Tribunal, que estará situada dentro de una escala de cero a diez, y
dividiendo el total por el número de asistentes a aquél, siendo el
cociente resultante la calificación definitiva del ejercicio. Aquellos/as
aspirantes que no obtengan la puntuación mínima de cinco puntos
quedarán eliminados/as.

 
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del

Tribunal exista una diferencia de tres o más enteros entre las
calificaciones máxima y mínima, serán automáticamente excluidas y se
hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. En el
supuesto en que haya más de dos notas emitidas que se diferencien
en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las calificaciones
máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a la
exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha
exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se
lograría de computarse la totalidad de las calificaciones.

 
5.2.1. Calificación final de la fase de oposición.
 
La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por

la suma de las calificaciones obtenidas en los ejercicios de esta fase.
 
El Tribunal hará pública la relación de aprobados de la fase de

oposición por cada turno de acceso, en la que se indicará el número
de orden obtenido en la fase de oposición de acuerdo con la
puntuación total alcanzada, con indicación de las notas parciales de
cada uno de los ejercicios de la fase de oposición.

 
5.3. Calificación definitiva del proceso selectivo.
 
La calif icación definitiva del proceso de selección estará

determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno
de los ejercicios de la oposición, ordenados de mayor a menor
puntuación. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
el proceso selectivo un número superior de aspirantes al de plazas
convocadas.

 
En caso de empate, el orden de prelación se establecerá

atendiendo a los siguientes criterios: primero, mejor puntuación en el
segundo ejercicio de la fase de oposición; y segundo, mejor
puntuación en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir el
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empate éste se solventará por orden alfabético del primer apellido de
los/as aspirantes empatados/as, de conformidad con la letra que
determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

 
Sexta.
 
Adjudicación de destinos.
 
La adjudicación de puestos de trabajo a los/las funcionarios/as de

nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con las previsiones de la
disposición adicional octava y transitoria quinta del Texto Refundido
del Acuerdo sobre condiciones de trabajo comunes al personal
funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos
Autónomos para el periodo 2012-2015, aprobado por Acuerdo de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 29 de diciembre de
2011 (BOAM número 6.587 de 5 de enero de 2012) y del artículo 12.1
de las bases generales.

 
ANEXO I

 
PROGRAMA

 
GRUPO I
 
1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Los

Derechos y deberes fundamentales.
 
2.- La Organización territorial del Estado en la Constitución.

Principios generales. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de
Autonomía. La Administración Local. La organización de los municipios
de gran población.

 
3.- Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del

Ayuntamiento de Madrid: las Áreas de Gobierno y su estructura
interna. Órganos superiores de las Áreas de Gobierno; Órganos
Centrales directivos. Número y denominación de las actuales Áreas de
Gobierno. Los Distritos: Organización y estructura administrativa.

 
4.- Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas: el procedimiento
administrativo: concepto, naturaleza y principios generales. Fases del
procedimiento. Los recursos administrativos: concepto y clases.

 
5.- El personal al servicio de la Administración Pública según el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:
clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones administrativas. Derechos de los empleados públicos.
Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La
evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la
jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Régimen disciplinario.

 
6.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos

Laborales: Delegados de prevención. Comités de seguridad y salud.
Especial referencia a la prevención de riesgos laborales en el Texto
Refundido por el que se aprueban las condiciones de trabajo comunes
al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus
organismos autónomos para el periodo 2012-2015. Acuerdo de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 13 de septiembre de
2012.

 
7.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva

de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El principio de
igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la
igualdad. El principio de igualdad en el empleo público.

 
GRUPO II
 
1.- Ley 11/2003 de 27 de marzo de Servicios sociales de la

Comunidad de Madrid: Competencias autonómicas y locales.
Funciones de los servicios sociales de atención primaria. Grupos de
población o colectivos incluidos en la aplicación de la ley. Servicios
sociales de proximidad o básicos y servicios sociales especializados.

 
2.- La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la

Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de
Dependencia: definiciones, prestaciones, catálogo de servicios y
grados.

3.- Organización de los Servicios Sociales en el Ayuntamiento de
Madrid.

 
4.- Las diversas formas históricas de Acción Social: Caridad,

Beneficencia, Asistencia Social, Seguridad Social, Servicios Sociales y
Bienestar social.

 
5. Fundamentos, principios y objetivos de los Servicios Sociales.

Información, atención y acogida de los usuarios en los Centros
Municipales de Servicios Sociales. La atención de urgencias.

 
6.- La atención e intervención social desde un enfoque

multiprofesional. El voluntariado en los servicios sociales. Sistemas de
colaboración.

 
7.- El fenómeno de la inmigración, asilo y refugio: La respuesta de

los Servicios Sociales en los recursos a los que acceden inmigrantes,
asilados y refugiados, papel del auxiliar de servicios sociales.

 
8.- Los trastornos mentales. Respuesta asistencial en materia de

salud mental. Cuidado y respuesta del auxiliar de servicios sociales
ante el enfermo mental.

 
9.- La actuación socio-sanitaria en los servicios sociales. Contenido

y actuación. Papel del auxiliar de servicios sociales con las personas
que presentan déficit de salud y requieren de una actuación específica
de apoyo.

 
10.- Los procesos de pobreza y exclusión social como elementos

teóricos para comprender el papel de los servicios sociales y el marco
de actuación del auxiliar de servicios sociales.

 
11.- Problemática sociosanitaria del alcoholismo: causas y

consecuencias. Incidencia en la esfera familiar, laboral y social.
Tratamiento individual y social de la persona con problemática de
alcoholismo y su rehabilitación. Modo de actuación del Auxiliar de
Servicios Sociales con personas que presentan problemática de
alcoholismo.

 
12.- Problemáticas sociosanitarias de las drogodependencias:

causas y consecuencias. Incidencia en la esfera familiar, laboral y
social. Tratamiento individual y social de la persona con problemática
de drogodependencia. Modo de actuación del Auxiliar de servicios
Soc ia les  con personas que presentan prob lemát ica de
drogodependenc ia .

 
13.- Gerontología social: Los aspectos biológicos y psíquicos del

anciano/a. Funciones del Auxiliar de Servicios Sociales en relación a
las personas mayores.

 
14.- La respuesta de los servicios sociales ante problemas de

menores y de mujer (malos tratos, abandono, etc.), papel del Auxiliar
de Servicios Sociales con dichos grupos sociales.

 
15.- La Emergencia Social como objeto de los Servicios Sociales.

Samur Social, como Servicio de Atención a la Emergencia Social y
Atención a las Personas Sin Hogar en situación de calle.

 
16.- Papel y respuesta del Auxiliar de Servicios Sociales en

situaciones de emergencia y evacuación en los dist intos
equipamientos de la Red de Servicios Sociales Municipales.

 
17.- El Auxiliar de Servicios Sociales en los Centros de Servicios

Sociales de la Red Municipal de Atención Social Primaria. Acogida y
atención al público en los Centros de Servicios Sociales.

 
18.- El Auxiliar de Servicios Sociales en relación a la atención a

personas en situación de dependencia o personas con discapacidad.
 
19.- El Auxiliar de Servicios Sociales en los Servicios de Ayuda a

Domicilio. El Auxiliar de Servicios Sociales en relación a la prevención y
reinserción.

 
20.- Las Personas sin Hogar: definición, perfil y tipología.
 
21.- El Programa Municipal de Atención a Personas Sin Hogar y la

Red Municipal de Atención a dicho colectivo social. El papel del Centro
de Acogida San Isidro como dispositivo sociosanitario en dicha Red:
perfil de usuarios, programas, servicios y prestaciones.

 
22.- El Auxiliar de Servicios Sociales en el Centro de Acogida San

Isidro: Sus funciones asistenciales y de apoyo al equipo técnico del
referido dispositivo de atención.
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2237 Resolución de 9 de octubre de 2017 del
Director General de Recursos Humanos
por la que se aprueban las bases
específicas por las que se regirá el
proceso selectivo para el acceso a la
categoría de Técnico Especialista en
Salud Pública y Medio Ambiente
(Laboratorio de análisis y control) del
Ayuntamiento de Madrid.

Por la Subdirección General de Selección se ha formulado
propuesta de aprobación de las bases específicas por las que se
regirá el proceso selectivo que convoque el Ayuntamiento de Madrid
para el acceso a la categoría de Técnico Especialista en Salud Pública
y Medio Ambiente (Laboratorio de análisis y control) del Ayuntamiento
de Madrid.

 
De conformidad con el artículo 6.6 del texto refundido del Acuerdo

sobre condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral
del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos para el
periodo 2012-2015 (BOAM número 6587, de 5 de enero de 2012), las
bases que han de regir el proceso selectivo para el acceso a esta
categoría fueron sometidas a la consideración de la Mesa General de
Negociación de Personal Funcionario del Ayuntamiento de Madrid y
sus Organismos Autónomos en su reunión de fecha 2 de octubre de
2017, contando con el voto favorable de CSI.F y CITAM-UPM y la
abstención de CCOO y UGT.

 
En consecuencia, en uso de la competencias delegadas en el

artículo 9.º 1.1 apartado e) del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid de 29 de octubre de 2015,

 
RESUELVO

 
Primero.- Aprobar las bases específicas que regirán la convocatoria

del proceso selectivo para el acceso a la categoría de Técnico
Especialista en Salud Pública y Medio Ambiente (Laboratorio de
análisis y control) del Ayuntamiento de Madrid, encuadrada en la
escala de Administración Especial, subescala Técnica, Grupo C,
Subgrupo C1 de los establecidos en el artículo 76 del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con su
disposición transitoria tercera.

 
Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.
 
Segundo.- Disponer la publicación de esta resolución en el Boletín

Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es).

 
Tercero.- Contra esta resolución, que pone f in a la vía

administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya
circunscripción tenga su domicilio el demandante o se halle la sede del
órgano autor del acto impugnado, a elección de aquel, con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 8.1, 14.1.2.ª y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó
(artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas). Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente (Artículo 40.2
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

 
Madrid, a 9 de octubre de 2017.- El Director General de Recursos

Humanos, Juan José Benito González.

ANEXO
 
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A
LA CATEGORÍA DE TÉCNICO ESPECIALISTA EN SALUD PÚBLICA Y
MEDIO AMBIENTE (LABORATORIO DE ANÁLISIS Y CONTROL) DEL
AYUNTAMIENTO DE MADRID

 
Primera.
 
Ámbito de aplicación.
 
La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer

plazas en la categoría de Técnico Especialista en Salud Pública y
Medio Ambiente (Laboratorio de análisis y control) del Ayuntamiento de
Madrid, se ajustará a lo establecido en las bases generales que rigen
los procesos de selección del personal funcionario del Ayuntamiento
de Madrid (en adelante bases generales) aprobadas por Resolución del
Director General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales de
fecha 14 de marzo de 2016 (BOAM número 7.638 de 13 de abril de
2016), así como a lo prevenido en las presentes bases específicas.

 
Segunda.
 
Características de las plazas.
 
Las plazas convocadas corresponden al Grupo C, Subgrupo C1,

de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su
Disposición Transitoria Tercera, y están encuadradas en la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, categoría Técnico
Especialista en Salud Pública y Medio Ambiente (Laboratorio de
análisis y control) de la plantilla del Ayuntamiento de Madrid.

 
Tercera.
 
Requisitos de los/las aspirantes.
 
3.1. Requisitos del turno libre.
 
Los/las aspirantes que concurran por el turno libre, además de

reunir los requisitos exigidos en el apartado 4.1 de las bases
generales, deberán estar en posesión del título de Técnico Superior en
Laboratorio de análisis y de control de calidad, expedido con arreglo a
la legislación vigente.

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

 
3.2. Requisitos del turno de promoción interna.
 
En el caso de que lo establezca la convocatoria, los/las aspirantes

que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Pertenecer como funcionario/a de carrera a cualquier categoría
encuadrada en el grupo C, subgrupo C2 de la escala de
Administración Especial del Ayuntamiento de Madrid.

 
Podrán participar, igualmente, los/las funcionarios/as de carrera de

otras Administraciones Públicas que se encuentren prestando
servicios en el Ayuntamiento de Madrid por haber obtenido un puesto
con carácter definitivo mediante los procedimientos de concurso o
libre designación en función de lo dispuesto en el artículo 12 del
Reglamento de Ordenación de Personal del Ayuntamiento de Madrid
de 22 de diciembre de 2005, y que pertenezcan a cualquier cuerpo,
escala, especialidad o categoría de otras Administraciones Públicas
equivalentes a las categorías del grupo C subgrupo C2 de la escala de
Administración Especial del Ayuntamiento de Madrid. Los/las
aspirantes que se encuentren en esta situación deberán hacerlo
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